
La Corte determina si un Estado ha incurrido en responsabilidad 

internacional por la violación de alguno de los derechos 

consagrados en la Convención Americana o en otros tratados de 

derechos humanos aplicables al Sistema Interamericano. 

Asimismo, a través de esta vía, la Corte realiza la supervisión del 

cumplimiento de sentencias.
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